
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

 

Rad. 2016-01117 

 

Se reconoce personería a la Dra. Dalis María Cañarete Camacho como 

apoderada sustituta de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

  

 Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


